
 

 

CALENDARIO DE DESCUENTOS 2010 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Los porcentajes de este calendario se revisarán de forma semanal. Los arriba indicados son válidos desde las 00:01 horas del día 01/08/10 a 
las 24:00 horas del día 05/09/10. 

 



 

 

CONDICIONES GENERALES 
 
Para poder acogerse a estos descuentos debe de tener en cuenta las siguientes condiciones generales: 
 

- La facturación mínima del servicio contratado debe ser de un mínimo de 400,00 euros + I.V.A. 
- El servicio debe ser contratado con un mínimo de 48 horas de antelación a la realización de este.  
- Para periodos inferiores a 48 horas de antelación a la realización del servicio, la empresa de restauración se reserva el derecho de aplicar el descuento de la 

fecha. 
- Para poder acceder a estos descuentos el cliente debe de realizar, en el momento de la contratación, un prepago del 70 % del valor total de este. El 30 % 

restante se abonará 24 horas antes de su celebración. 
- La empresa de restauración informará al cliente en el presupuesto del descuento activo en cada momento y al que se puede acoger. Este descuento se guardará 

durante un periodo no inferior a 7 días, pasado el cual, se aplicará de forma automática el activo en la página web para la misma fecha-as. 
- Para contrataciones de servicios de varios días se aplicará el descuento medio vigente dentro del periodo de realización de los servicios. 
- En el caso de que el cliente, sin mediar fuerza mayor, cancelara unilateralmente el servicio contratado, la empresa de restauración hará suya la cantidad que 

hubiera percibido a cuenta por la prestación del servicio, pero la guardará en depósito para ser descontada en futuras contrataciones de eventos. 
 
 

¿PORQUÉ LOS PORCENTAJES SON DISTINTOS Y VARIAN SEMANALMENTE? 
 
La concepción del calendario que usted esta manejando es el mismo que utilizan en el mercado turístico los sectores de las líneas aéreas, los hoteles e incluso algunos 

restaurantes. 

 

Los descuentos cambian periódicamente y de forma dinámica en función de la previsión de eventos cerrados por parte de nuestra empresa de restauración y de la 

proximidad de la fecha del calendario a la fecha de la contratación del evento. De este modo usted se puede beneficiar de descuentos que oscilan entre un 3 y hasta un 

25 % sobre el precio de venta.  

 

Nuestro departamento comercial le informará de la promoción que se le aplicará en el servicio si lo contrata dentro del periodo indicado en el apartado “Condiciones 

Generales” arriba indicadas. Además usted podrá corroborar el dato, en cualquier momento, a través del calendario publicado en esta página Web. 

 

Esperamos que con esta nueva estrategia comercial del Low Cost aplicada al Catering usted se pueda beneficiar de un descuento en función de unos intereses mutuos 

justo en un momento económico complejo para todos.  

 

Si desea más información sobre el funcionamiento de este servicio o para cualquier otra aclaración no dude en ponerse en contacto con nosotros, estaremos encantados 

de atenderle. Gracias por confiar en nuestros servicios.  


